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NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE ESTACIONAMIENTO EN VÍA PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2017-08-02

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2017-08-03

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Secretaría de Movilidad

TIPO DE
REGULACIÓN: Reglamentos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

El presente reglamento tiene por objeto regular el estacionamiento en vía pública en la Ciudad de México, mediante su uso, control, administración, operación, cobro,
aprovechamiento y supervisión, ejercido por la Administración Pública de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Movilidad, o bien, por terceros
autorizados, mediante el otorgamiento de la concesión o del instrumento jurídico previsto en la normatividad aplicable.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Movilidad

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/REGLAMENTO_PARA_EL_CONTROL_DE_ESTACIONAMIENTO_EN_VIA_PUBLICA_DE_LA_CDMX_9.pdf
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